EJEMPLO DE AVISO DE DIARIO OFICIAL:

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO PARA LA PLANTA DEL SERVICIO NACIONAL
El Servicio Nacional, llama a concurso público de ingreso para proveer los siguientes cargos de planta, en los grados que se indican, con desempeño en la ciudad de 
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Las funciones de los diversos cargos se enmarcan en las actividades y acciones propias del quehacer del Servicio Nacional.
Los requisitos generales de postulación son los siguientes:

Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos generales señalados en el Artículo 12 del Estatuto Administrativo, el cual señala que para ingresar a la Administración del Estado será necesario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano;

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto Administrativo, los postulantes no podrán estar afectos a alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el párrafo 2º del Título III del DFL Nº1 - 19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia publicado en el Diario Oficial el día 17 de noviembre de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Los requisitos específicos de postulación, en conformidad a lo dispuesto en el DFL Nº XX, de XX de XXXX, del Ministerio de 


 son los siguientes:

Profesionales, grados 4, 5 y 6 E.U.S. Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocidos por éste. Cinco años de experiencia profesional.

Profesionales, grados 7 y 8 E.U.S. Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocidos por éste. Tres años de experiencia profesional.

Profesionales, grado 9 E.U.S. Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocidos por éste.

Administrativos grado 13 E.U.S. Licencia de Educación Media o equivalente. Cinco años de experiencia laboral. A lo menos noventa horas de capacitación en materias afines a la función.

Administrativos grado 15 E.U.S. Licencia de Educación Media o equivalente. Tres años de experiencia laboral. A lo menos noventa horas de capacitación en materias afines a la función.

Auxiliares grado 18 y 19 E.U.S. Haber aprobado la Educación Básica.

La documentación requerida para formalizar la postulación y acreditar el cumplimiento de los requisitos de postulación es la siguiente:

a)
Ficha de Postulación (ver anexo 1)

b)
Currículum  Resumido (ver anexo 2)

c)
Currículum  Extendido

d)
Fotocopia simple de la Cédula Nacionalidad  de Identidad

e)
Fotocopia simple de Título Profesional, Licencia de Educación Media o Educación Básica, según corresponda a los requisitos del cargo al que postula.

f)
Fotocopia simple de Certificados que acrediten estudios de Diplomado o Magíster, según corresponda a los requisitos del cargo al que postula.  

g)
Fotocopia simple de Certificados que acrediten capacitación 

h)
Certificado de situación militar al día, si procediere (Dirección General de Movilización Nacional)

i)
Declaración jurada simple que acredite lo señalado en el Artículo 12 letras c), e) y f) del Estatuto Administrativo  y en artículo 54 de la ley 18.575 (Ver anexo 3) La falsedad de esta declaración, hará incurrir en las penas del artículo 210 del Código Penal.

Se invita a los interesados a postular, informándose de los requisitos, procedimientos de postulación y etapas del proceso, todos establecidos en las bases del concurso, las cuales serán publicadas en el sitio web del Servicio Nacional (www.servicionacional.cl) y de la Dirección Nacional del Servicio Civil (www.serviciocivil.cl) a partir del día XX de XX de XXXX.

El período de postulación se extenderá entre el día XX y el día XX de XX de XXXX (ambas fechas inclusive). Los antecedentes deben ser dirigidos a 


.
 La prueba de conocimientos para cargos de profesionales será el día XX de XX de XXXX.
Las entrevistas psicológicas para cargos profesionales se realizarán entre los días XX de XX al XX de XX de XXXX, ambas fechas inclusive.

El periodo de pruebas psicológicas para cargos administrativos y auxiliares se extenderá entre el día XX y el XX de XX  de XXXX, ambas fechas inclusive.
El concurso será resuelto a más tardar el día XX de XX de XXXX.
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